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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasó a despacho de la señora Juez la presente 
acción de tutela, informándole que la parte actora impugnó el fallo de fecha 31 de 
mayo de 2021 y lo hizo en tiempo hábil según se relaciona a continuación: 

 
Los términos corrieron de la siguiente manera: 

 
• Las partes recibieron la notificación el día 01 de junio de 2021  

 

Términos para impugnar: 02, 03 y 04 de junio de 2021  

 
El recurso fue presentado el 02 de junio de 2021. 

  
Sírvase proveer. 

 
Manizales, 10 de Junio de 2021  

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede, y por encontrarse dentro del 
término dispuesto para ello, se concede el recurso de APELACIÓN en el efecto 
DEVOLUTIVO, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 2591 de 1991 
interpuesto por la parte actora frente al fallo de fecha 31 de mayo de 2021 

 
Notificado este auto a las partes, envíese el expediente a la Oficina de Reparto de 

la ciudad de Manizales, para que allí se haga el respectivo reparto entre los 

Juzgados con categoría del Circuito de la ciudad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

VALENTINA SANZ MEJIA 

JUEZ 
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